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Ayacucho,

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Dircctoral Rcgional

- . x"0 4 5 -zo2r -GRA/GG-GRDE-DREM

2 4 llJt{. 2021

VISTO, el expediente del petitorio minero PALMERAS l, con cÓdigo N'55-00004-
19, presentado con fecha 1310212019, a las 09:55 horas, ante Ia mesa de partes de la D¡recc¡Ón

Reg¡onal de Energia y M¡nas de Ayacucho, por GOLD SUN E.|.R.L', con R.U,C. N'
20512706739, debidamente representada por su t¡tular MARIELA FRANCISGA GONZALEZ
CRUZATT, comprend¡endo 200 hectáreas de extensión, por sustancias metál¡cas, ubicado en

el Distr¡to de HUAC-HUAS, Provincia LUCANAS y Departamento AYAGUCHO, conforme a la
Cartografia Dig¡tat Censal elaborada por el lnstituto Nacional de Estad¡st¡ca e lnformática -
INEII;

CONSIDERANDO:

Aspecto técnico y oposiciones
Que, el Sistema Se encuentra dentro del sistema de Cuadrículas, las cuadriculas petic¡Onadas

están libres se cumplió con presentar el Compromiso Previo en forma de DeclaraciÓn Jurada de

conformidad con el artÍculo 1' del Decreto Supremo N' 042-2003-EM, se han realizado las

publicaciones conforme a Ley y no existe oposiciÓn en trám¡te

Prior¡tar¡os
Que, la Unidad Técn¡co Operativa de la D¡recc¡Ón de Concesiones Mineras, señala que.la
cuadricula peticionada se encuentra superpuestia parcialmente a los siguientes dereoho

mineros prioritarios:

ódi o: 010087205
Nombre PALMERAS IV
Situación: Vigente
D¡strito/Prov¡ ncia/Departamento

Cód¡go: 01036481 5

Nombre: PUCACORRAL NORTH 1

S¡tuación: V¡gente
D¡strito/Provincia/Departamento:

Partida. Padron: Hectáreas: 300.0000
Concesión vigente con coordenadas UTM defin¡t¡vas
Coord. UTM: Definitivas
HUAC.HUAS // LUCANAS // AYACUCHO

Partida: Padron: Hectáreas: 200.0000
Concesión vigente con coordenadas UTM definitivas.
Coord. UTM: DeRn¡t¡vas
HUAC-HUAS // LUCANAS // AYACUCHO

Que, el artículo 12 del Texto Único ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el

Decreto Supremo N" 014-92-EM, dispone que cuando dentro del área encerrada por una

cuadrícula existan denuncios, petitorios o concesiones m¡neras pet¡c¡onadas con anterioridad
al Sistema de Cuadrículas Mineras en coordenadas UTM, referidas al S¡stema Geodés¡co

Horizontal Of¡cial Oficial (WGS84), Ios nuevos petitorios solo comprenderán las áreas l¡bres de

la cuadrícula o conjunto de las cuadrículas.
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Que, el articulo 11 de la Ley N' 26615 establece que las áreas de los derechos m¡neros
formulados al amparo de legislaciones anteriores al Decrelo Legislativo N" 708, cuyos vért¡ces
adquieren coordenadas UTM definit¡vas bajo el procedimiento de la Ley acotada, serán
respetadas obligatoriamente por las conces¡ones otorgadas o que se otorguen ba.io el sistema
de cuadriculas del procedimiento ord¡nario del Texto Único Ordenado de la Ley General de
Minería, deb¡endo consignar en los titulos de estas últimas las coordenadas UTM definitivas de
los vértices que deñnen el área a respetarse, además del nombre de la concesión, padrón y
extensión en hectáreas de las conces¡ones pnoritarias

Ley que of¡c¡al¡za el sistema de Cuadrículas Mineras en coordenadas UTM WGS84
Que, el artículo 2 y la Tercera Disposicion Complementaria Final y Transitor¡a de la Ley N"
3048 señalan que los petitorios mineros en trámite que se hayan formulado hasta el
3010412016 expresan también su titulo de conces¡ón minera en coordenadas UTM equivalentes
en el s¡stema WGS 84 publicadas y evaluadas conforme al referido artículo.

Que, de acuerdo a Ley citada, los derechos mineros que han obten¡do en aplicación de la Ley
N'26615 coordenadas UTM deñniüvas en el sistema PSAD56, o que han sido formulados en
este sistema, deben ser respetados conforme a estas coordenadas para todo efecto.iurídico.

Que, para este fin se establece también que los petitorios mineros que se formulen y otorguen
conforme al s¡stema Geodés¡co Horizontal oficial wGS84 contarán con sus coordenadas úTM
equ¡valentes en el sistema PSAD56 asignadas por el INGEMMET, utilazando los paÉmetros de
HEIGHES'?, en caso de que se superpongan a derechos mineros praor¡tar¡os formulados o que
hayan adquirido coordenadas url\¡ def¡nitivas en el sistema psAD56 en aplicación de la Ley
N' 26615.

Pago de derecho de v¡gencia y/o penal¡dad
Que, el derecho de vigenc¡a y/o penalidad se paga de acuerdo a la extens¡ón que figura en el
Padrón Minero y su constancia de Pequeño Productor Minero o productor Minero Artesanal
vigente a la fecha de pago, conforme al Decreto Supremo N" 010-2002-EM, a la Ley que
oficial¡za el Sistema de Cuadrículas Mineras en coordenadas UTM WGS84, Ley 30428, y su

, aprobado por Decreto Supremo N" 025-2016-EM
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Areas y recursos naturales regulados por norrnas especiales
Que, la unidad récn¡co operativa de la Dirección de concesiones Mineras adv¡erte en el
pet¡tor¡o.algunos elementos gráf¡cos que aparecen en la carta Nacional del lnstituto Geográfico
Nacional ingresada en el SIDEMCAT3, como bosques, ríos u otros recursos naturalesl cuyo
aprovecham¡ento y/o protección son regulados por normat¡vidad especia14i

Que, el Servicio Nacional Forestal y de Fauna S¡lvestre - SERFOR ind¡có que la presente
solic¡tud de concesión minera no se encuentra superpuesta a concesiones forestales y que su
op¡n¡ón previa em¡tida, respecto a la ex¡stenc¡a de recursos forestales y de fauna silvesire, tiene
carácter informat¡vo y no condiciona el otorgamiento de la concesión minera: resolv¡endo la
Dirección de concesiones Mineras continuar con el trám¡te del petitorio minero en mérito a lo
informado por d¡cha entidad, not¡f¡cando d¡cho acto administrativo a la autoridad forestal;

Que, es obligación del concesionario minero identificar en el instrumento de gestión amb¡ental
que presente para su aprobación con posterioridad al otorgam¡ento del título de la mncesión
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minera, con carácler de declaración jurada conforme a la Ley No 274465, los recursos y á[eas
que se regulan por leyes espec¡aleso existentes en el ámbito donde desarrollará su proyecto
minero, e informar los impactos ambientales que pudieran producirse así como las med¡das de
prevención, mitigación o corrección de los ¡mpactos ambientales que correspondan; a ñn de
que obtenga las op¡niones que la normatividad establece y f¡nalmente la autorizac¡ón de inicio
de actividades mineras de explorac¡ón o explotación;

Concesión minera y ut¡lizac¡ón de las tierras

Que, el artículo 88 de Ia Const¡tuc¡ón Politica del Perú garant¡za el derecho de propiedad sobre
la tierra, en forma privada o comunal o en cualqu¡era otra forma asociativa,

Que, de acuerdo al articulo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley General de M¡neria,
aprobado por Decreto Supremo N'014-92-EM, la concesión minera otorga a su t¡tular el
derecho a la exploración y explotación de los recursos minerales concedidos, y es un inmueble
distinto y separado del predio donde se encuentre ub¡cada;

Que, el articulo 7 de la Ley No 26505, Ley de promoc¡ón de la invers¡ón privada en el desarrollo
de las act¡vidades económicas en las tierras del territor¡o nacional y de las comunidades
campes¡nas y nativas, sustitu¡do por la Ley N'26570, y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 017-96-AG, estabtecen que la util¡zación de las tierras para el ejerc¡cio de
act¡vidades m¡neras requiere el "acuerdo previo con el propietario" o la culm¡naciÓn del
'procedim¡ento de serv¡dumbre",

Que, en el caso de las actividades mineras no metálicas, el articulo 6 del Reglamento del

artÍculo 7 de la Ley N'26505, aprobado por Decreto Supremo N" 017-96-AG, estipula que no
procede el establecimiento de serv¡dumbre sobre tierras de uso agricola o ganadero para el

desarrollo de act¡vidades mineras no metálicas;

Que, por lo tanto, el concesionario minero no podrá utilizar el lerreno donde se ubica la

concesión minera si no cuenta con el acuerdo previo con el propietario del pred¡o o el
establecimiento de una serv¡dumbre, no procediendo el establecimiento de servidumbre sobre

de uso agricola o ganadero para el desarrollo de actividades m¡neras no metál¡G¡s:

Consulta prev¡a

Que, respecto de la consulta previa, el artÍculo 9 de la Ley del derecho a la consulta prev¡a a los
pueblos indígenas u originarios, reconocido en el Convenio 169 de la OrganizaciÓn
lntemac¡onal del Trabajo (OlT) - Ley No 297857, señala que las entidades estatales deben
¡dentificar, bajo responsabilidad, las propuestas de medldas legislativas o admin¡strativas que

tienen una relación directa con los derechos colectivos de los pueblos indígenas u or¡ginarios,
de modo que, de concluirse que existiria una afectación d¡recta a sus derechos colectivos, se
proceda a una consulta previa respecto de tales medidas;

Que, conforme el articulo 2 de la Ley N" 29785, se consultan las medidas legislativas o
adm¡nistrativas, así como planes, programas y proyectos de desarrollo nacional y regional, que
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Que, el título de la concesión m¡nera no otorga por sí solo el derecho a iniciar act¡vidades
mineras de exploración o explotación, las cuales sólo pueden iniciarse una vez cumpl¡dos los
requisitos establecidos por las leyes y reglamentos pert¡nentes, ba.¡o pena de sanción
admin¡strat¡va;



afecten directamente los derechos colect¡vos de los pueblos indígenas u originarios, sobre su
existencia física, ident¡dad cultural, calidad de v¡da o desarrollo;

Que, el inciso 15.2 del articulo 15 del Convenio N" 169 de la OIT señala que "En caso de que
pertenezcan al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga
derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los oobiernos deberán establecer o
mantener 0 rocedimientos con miras a consultar a IOS ueblos interesados. a fin de determinar si
los intereses de esOS ueblos serÍan oer¡udicados. v en oué med¡da antes de emorender o

fs

autor¡zar cualouier proqrama de orosoección o explotación de los recursos existentes en sus
tieÍas. Los pueblos interesados deberán participar siempre que sea posible en los benef¡cios
que reporten tales act¡vidades, y percib¡r una indemnización equ¡tativa por cualquier daño que
puedan sufrir como resultado de esas act¡vidades" (énfasis agregado);

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N'29785, aprobado por Decreto Supremo N'001-
2012-MC, establece que debe efectuarse consulta previa antes de aprobar la med¡da
admin¡strat¡va que faculte el ¡nic¡o de la actividad de exploración o explotac¡ón de los recursos
naturales en los ámb¡tos geográficos donde se ubacan los pueblos indígenas u or¡g¡nar¡os que
podrian ver afectados directamente sus derechos colectivos,

Que, s¡endo la Presidencia del Conse.jo Direct¡vo del lnst¡tuto Geológico lvlinero y Metalúrg¡co-
INGEMMET, la autoridad administrat¡va minera con competencia para otorgar el tituló de
concesión minera, conforme el ¡nciso 6 del articulo 7 del Reglamento de Organizac¡ón y
Funciones del INGEMMET, aprobado por Decreto Supremo No 035-2007-EM, y de conformidad
al literal "f'del artículo 59'de la Ley N'27867, Ley Orgán¡ca de Gobiernos Reg¡onales, el
Director Regional de Energia y M¡nas del Gob¡erno Regional de Ayacucho, ejerce dicha
competencia para otorgar el Título de Concesión l\¡inera a la pequeña mineria y minería
artesanal en el ámbito del Departamento de Ayacuchoi y la Resolución M¡nister¡al N" 046-200g-
MEN/DM, proceso de transferencia de funciones sectoriales, y de acuerdo a la previsto en la
Primera Disposic¡ón Transitoria del D.S N" 084-2007-EM, a partir det .11 de mazo de 2OOg el
Gob¡emo Reg¡onal de Ayacucho es competente para e.,ercer las funciones que le fueron
transferidas en mater¡a de EnergÍa y M¡nas, por tanto, corresponde determinar si ta conces¡ón

afecta algún derecho colectivo de pueblos indígenas y por tanto, si debe ser o no
consultada, a fin de tomar decisión al respecto para el otorgam¡ento del título de concesión
minera;

Que, en el marco de las d¡sposic¡ones señaladas, el otorgamiento de la conces¡ón minera no
afecta los derechos colectivos de los pueblos indigenas ni los de la poblac¡ón en general,
porque:

No concesiona terr¡tor¡os (predios, terrenos, t¡erras o cualquier denom¡nación que se
refiera a dicho bien), pues de conformidad con el artículo 9 del Texto únim Ordenado de
la Ley General de MinerÍa, aprobado por Decreto Supremo N" 014-92-EM, la concesión
m¡nera es un inmueble distinto y separado del pred¡o donde se encuentra ubicada,
conespondiendo al Estado garantizar el derecho de prop¡edad sobre la tierra, conforme lo
establecen los artículos 70 y 88 de la Constitución Polít¡ca del perú,

La concesión minera únicamente reconoce "derechos" exclusivos a un particular sobre el
yacimiento mineral, el cual es de todos los peruanos mientras no sea extraido, conforme
así lo establece el artículo 66 de la Const¡tución Polit¡ca del perú, al señalar que los
recursos naturales pertenecen a la Nación, esto es a todos los peruanosi lo que
concuerda con el artÍculo 4 de la Ley N'26821, Ley Orgán¡ca para el aprovechamiento
sosten¡ble de los recursos naturales, que señala que los recursos naturales mantenidos
en su fuente son patrimon¡o de todos los peruanos, tratamiento que también resulta
concordanle con el artículo 954 del Cód¡go C¡vil, el cual d¡spone que la prop¡edad del
predio comprende al subsuelo y al sobresuelo, pero no los recursos naturales, los
yacimientos y restos arqueológicos, ni otros bienes regidos por leyes espec¡ales;

La conces¡ón minera no autoriza Ia ut¡lización del predio o terreno para Ia realización de
acüv¡dades mineras, conforme expresamente lo regula el articulo 7 de la Ley No 26505,
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Ley de promoción de la inversión privada en el desarrollo de las activ¡dades económicas
en las l¡erras del territorio nac¡onal y de las comun¡dades campesinas y nativas, que
establece que la ut¡lizac¡ón de tierras para el ejercicio de actividades mineras o de
hidrocarburos requiere acuerdo prev¡o con el propietario o la culm¡nac¡ón del
procedimiento de servidumbre;

La concesión minera no autoriza la búsqueda ni la extracc¡ón de los minerales en predios
o terrenos, ya que el ¡nicio de dichas activ¡dades deben ser autorizadas mediante otras
medidas administrat¡vas sustentadas en estudios de impacto ambiental y permisos que

se gestionan con posterior¡dad al otorgamiento de la concesión; conforme así lo señala
entre otras, la Ley General del Ambiente, Ley N" 2861 1, y el inciso 12.2 del adiculo 12 de
la Ley det Sistema Nac¡onal de Evaluación del lmpacto Ambiental, Ley N" 27446,

La concesión m¡nera no contiene información sobre proyectos mineros, n¡ aprueba
proyectos de exploración n¡ de explotación, ya que dichos proyectos son elaborados con
poster¡oridad al otorgam¡ento de la conces¡ón minera y son autorizados por el Min¡sterio
de Energia y [¡inas y por los Gobiernos Reg¡onales para el caso de pequeña minería y

mineria artesanal, en base a los estud¡os ambientales que aprueba, los cuales contienen
información sobre los impactos ambientales (fís¡cos, b¡ológicos, soc¡ales, económicos y
culturales) como sobre el plan de manejo amb¡ental (medidas para prevenir, controlar y/o
mit¡gar los impaclos ambientales), los cuales determinan la viabilidad ambiental del
proyecto, conforme lo señala el Decreto Supremo N" 042-2017-EM, Reglamento de
Protección Ambiental para las Act¡vidades de Explorac¡ón MineraS, y el Decreto Supremo
N" 040-2014-EM, Reglamento de Protección y Gest¡ón Amb¡ental para las Actividades de
Explotación, Benef¡cio, Labor General Transporte y Almacenam¡ento Minero, sobre el
medio ambiente,

La conces¡ón minera conforme al Texto Único Ordenado de la Ley General de M¡neria,

aprobado por Decreto Supremo N" 014-92-EM, Únicamente contiene datos de la

cuadrícula en el Catastro Minero Nacional (coordenadas UTM, extens¡Ón, d¡strito,
provincia y departamento) y datos de identif¡caciÓn del titular minero, sea persona natural
(nombre, documento de
(denominación. datos de
representante legal y dom

e el t¡tular minero debe

¡dentidad, estado civ¡l y domic¡lio) o persona .iurídica
inscripc¡ón en los registros públicos as¡ como los de su

icilio), así como Ia menc¡ón a Ia serie de obligac¡ones legales
cumplir, como: gestionar permisos y autorizaciones sectoriales

lógicas,
rse a la

normativ¡dad sobre las tierras, el cuidado ambiental, etc., y las advertencias sobre la

responsabilidad administrat¡va, civil o penal en caso transgreda dlchas normas;

Que. en tal sentido la medida administrativa de otorgamiento de una conces¡Ón minera no tiene

relac¡ón directa con los derechos colectivos de los pueblos indigenas u originanos, no orig¡na

y privadas previos a la realización de activ¡dades mineras; respetar zonas arqueo
red vial nacional, áreas destinadas para la defensa nac¡onal, entre otros; sujeta

R

ningún tipo de afectaci
exolorac¡ón o exolotaci

ón directa a sus derechos
ón de recursos minerales

colectivos, no faculta el inicio de actividad de
y no produce ninguna variación en la situaciÓn

( jurídica de dichos derechos colectivos, por lo que no procede realizar con
de tal medida, en razón al tratam¡ento constituc¡onal que tienen los recu

sulta previa respecto
rsos minerales en el

Perú y por los alcances y efectos expl¡citados que t¡ene la medida de otorgamiento de

concesión minera en el marco de la leg¡slac¡Ón peruana, lo que también ha sido expresado en

el fundamento 41 de la Sentencia N" 05427-2009-PCITC del Tribunal Constituc¡onal al señalar:
"... Ello resulta aún más claro desde que el propio Convenio ha especificado como un ámbito
espec¡al donde debe llevarse a cabo la consulta aquel donde los pueblos indígenas puedan

verse afectados como consecuenc¡a de proyectos de exploraciÓn o explotación de recursos
naturales en sus tierras (..)", los cuales son elaborados después de otorgada la conces¡Ón
minera,

3 o. ¡rtk¡oóñ súptetoria p¿ r¿ á.tivid¿ds d. p.qu.ña minÚÉ v mi¡eria ¿rtes¡¡|, l¡5 clalés * üeñ por ru ¡o.ñat.v¡ e3p.cfrca v.¡ anícllo ¡-2 del D-s
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Que, en el área de la presente solicitud de conces¡ón minera no se ha formulado petitorio
minero alguno en ejercic¡o del derecho de preferencia, establecido por los articulos 13 y 14 del
Decreto Legislat¡vo N''1336 y sus normas reglamentarias;

Cumplim¡ento del Proced¡miento y Competenc¡a

Que, el petitorio se ha tramitado con sujec¡ón al procedimiento minero ordinar¡o contenido en el
Texto Único Ordenado de la Ley Geneial de Minería, aprobado por Decreto Supremo N.014-
92-EM, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 018-92-EM;

Que, procede otorgar el tÍtulo en razón de haberse cumpl¡do con las formalidades que la Ley
establece;

Estando a los informes favorables de ta unidad récnico operativa y de la unidad récn¡co
Normat¡va de la D¡recc¡ón de Concesiones Mineras; y,

De conformidad con la atr¡bución establecida en el inciso 0 del artículo 'los del rexto ún¡co
Ordenado de la Ley General de M¡nería, aprobado por Decreto Supremo No 014-92-EM;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Otorgam¡ento de Concesión M¡nera
otorgar el título de la concesión minera Metál¡ca PALMERAS I, con código N. 55{0004-19, a
favor de GOLD SUN E.|.R.L., ubicada en la Carta Naciona¡ COROOVA (29-M), comprendiendo
200 hectáreas de extens¡ón y cuyas coordenadas urM correspondientes a la zona ig, son las
siguientes:

COOROENADAS U.T.M. DE LOS VÉRTICES DE LA CONCESION WGS
84

NORTE ESfE

I
2

3

8 436 000.00

8 435

495 000.00

495 000.0000 0.00

000.0 08 435 493 000.00

8 436 000.00 493 000.00

COOROENADAS U.T.M. OE LOS VÉRTICES DE LA CONCESIÓN
EQUIVALENTE EN PSAD 56

VÉRTIcES NORTE

I436 369.65

8 435 369.65

8 435 369.65

I436 369.64

l- ESTE

495 222.78

495 222.78

493 222.78

493 222.79

1

ARTÍCULO SEGUNDO.- Derechos Mineros pr¡or¡tarios del S¡stema PASAD 56
De conformidad con los articulos 12" del rexto único ordenado de la Ley general de Minería,
aprobado por Decreto supremo N" 014-92-E[¡, y 2" der ra Ley que ofóiáliza el s¡stema de
cuadrículas Mineras en coordenadas urM wGS84, Ley N" 30428, et titular de la concesión
minera deberá respetar a los siguientes derechos mineros prior¡tar¡os en el sistema pASAD56:

1. PALMERAS lV.- código: 010087205, de 3O0.OOO0 hectáreas de extensión y con las
s¡gu¡entes coordenadas UTM a respetar.
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COORDENADAS IJ.T.M. PASAD 56 DE LOS VÉRTICES DEL ÁREA A
RESPETAR

VERTICES NORTE

495 000.008 436 000.001

2

3

4

6

E 434 000.00

I 434 000.00

8 435 000.00

8 435 000.00

8 436 000.00 497 000.00

497 000.00

496 000.00

494 777 .24

496 777.24

496 777 .26

495 777 .25

495 777 .25

494 777 .24

COORDENADAS TRANSFORMADAS U.T.M. WGS84 DE LOS

vÉRTICES DEL ÁREA A RESPETAR

VERTICES ESTE

1

NORTE

I435 530.33

2

3

4

5

8 433 630.30

I433 630.31

8 434 630.32

6 8 434 630.32L

2. PUCACORRAL NORTH 1.- código: 010364815, de 200.0000 hectáreas de extens¡Ón y

con las siguientes coordenadas UTM a respetar:

COORDENADAS U.T.M. PASAD 56 DE LOS VÉRTICES DEL ÁREA A

RESPETAR

VERTICES NORTE ESTE

8 436 000.00 493 000.001

2 8 436 000.00

8 435 000.00

8 435 000.00

495 000.00

495 000.003

4 493 000.00

COORDENADAS TRANSFORMADAS U.T.M. WGS84 DE LOS

vÉRTICES DEL ÁREA A RESPETAR

VÉRTICES NORTE

8 435 630.34

2 8 435 630.33 494 777 .24

3 I 434 630.32 494 777 .24

4 8 434 630.33 492 777 .24

ARTíCULO TERCERO.- Consulta prev¡a y medidas administrat¡vas previas al ¡nic¡o de
act¡v¡dades m¡neras
La conces¡ón m¡nera es una medida administratava que en todos los casos no orig¡na ningún

tipo de afectación d¡recta a los derechos colect¡vos de los pueblos ¡ndigenas u originarios, no

\

I

ESTE

tFae
¡É

496 000.00

495 000.00

8 435 630.32

+
L

ESTE

492 777.23
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faculta el in¡cio de activ¡dad de exploración o explotación de recursos m¡nerales y no produce
variación alguna en la situac¡ón jurid¡ca de sus derechos colectivos.

El presente tÍtulo no conf¡ere derecho a realiza¡ act¡v¡dades mineras de exploración o
explotiación; el titular está obligedo a obtener previamente la certificación ambiental conten¡da
en la resolución expedida por la respect¡va autoridad competente, sujetándose a lo dispuesto
por la Ley N' 2861 1, Ley General del Ambiente, la Ley N' 27446, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación ambiental, y adicionalmente al Decreto supremo N" o¿o-2014-EM y al Decreto
Supremo N' 042-201 7-EM.

Asimismo, el titular está obligado a obtener la autorizac¡ón de inicio de las actividades de
exploración y explotación de conform¡dad con el Reg¡amento de procedimientos Mineros,
aprobado por Decreto Supremo N. 018-92-EM, y el Decreto Supremo N" OO1-201S-EM.

El titulo de conces¡Ón no autoriza porsí mismo a realizar las actividades m¡neras de explorac¡ón
ni explotación, sino que previamente el concesionar¡o debeÉ:

a) Gest¡onar la aprobac¡ón del Manisterio de curtura de las declaraciones,
autor¡zac¡ones o certificados que son necesar¡os para el ejercicio de las actividades
mineras.

b) contar con ra certificac¡ón amb¡entar em¡tida por ¡a autoridad amb¡ental competente,
con su.jeción a las normas de participación ciudadana.

c) obtener er perm¡so para ra utirización de tierras mediante acuerdo prev¡o con er
prop¡etario del terreno supemciar o la culminación der proced¡miento de servidumbre
administrativa, conforme a la reglamentación sobre la materia.

d) Obtener.las 
.demás l¡cencias, permisos y autorizaciones que son requeridos en la

legislac¡ón vigente, de acuerdo con la naturaleza y localiiación de las act¡vidades
que va a desarrollar.

RTÍCULO CUARTO - Respeto a áreas conforme a las normas espec¡ales que las regu,an

La concesión minera que se otorga no autoriza, ni habilita en n¡ngún caso a real¡zar actividades
mineras en áreas donde ra regislación ro prohibe, así no estéi dichas áreas 

"rpr"""rántáadvert¡das o consignadas en la presente resolución.

El titular de la concesión minere otorgada está obrigado a respetar ra integridad de ros terrenos
ocupados por monumentos arqueorógicos o históriós, proyeitos hidroenJrgét¡cos e hidráuricos
establecidos por normas nacionares, Red viar Nac¡onar, oreoductos, gasóductos, poriductos,
cuarteles, puertos u obras de defensa nacional o lnstituciones dei Estado con fines oe
investigación c¡entífico - tecnológrco que se encuentren dentro del área otorgada en concesián
minera, de acuerdo a ro estabrecido por er artícuro 22 der Regramento áe procedimientos
M¡neros, aprobado por Decreto Supremo N" 01g-92-Ei¡.

La realización de actividades mineras deberá tener presente las zonas de riesgo no m¡t¡gable a
que se refiere Ia Qu¡nta y octava D¡spos¡ción comptementaria Final de ta Ley ñ" sosso. "

ARTíCULO QUINTO.- El uso de la tierra se sujeta a ta tegistac¡ón espec¡at
El t¡tular de la conces¡ón minera deberá obtener er permiso para la utirización de las tierras
mediante el acuerdo previo con el propietario del terreno o la culm¡nación del procedimiento áá
servidumbre, conforme a ro dispuesto en ra Ley N" 26s05, Ley de ra lnversión pr¡vada en et
Desarrollo de las Actividades Económ¡cas en' las Tierras dél rerritor¡o Nacional y de lai
Comun¡dades Campesinas y Nativas, s, modificatoria, la Ley N" 26570, y s, n"itar"nio
aprobado por Decreto supremo N' 017-96-AG, no procediendo er estabrecimiento de
servidumbre sobre t¡erras de uso agrÍcola o ganadero para el desarrollo de actividades mineras
no metálicas.
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ARTíCULO SEXTO.- Régimen sobre materiales no metál¡cos en álveos o cauces

El presente título no otorga el derecho de extracción de los materiales que acarrean y depositen
las aguas en sus álveos o cauces de los rÍos que se ubiquen dentro del área de la concesiÓn
minera, de conformidad a lo establecido por la Ley N'28221 y demás normas pertinentes que
la regulen.

ARTícULO SÉPTlMo.- obligaciones y responsab¡l¡dades
Las obligaciones, restricciones y advertenc¡as consignadas en la presente resoluc¡ón son de
carácter enumerativo y no limitativo, s¡n perjuicio por tanto de las demás normas legales
aplicables que regulan y condicionan las actividades m¡neras de exploración y explotación.

La trasgresión y/o incumplimiento de lo señalado en los artículos precedentes, da lugar a la
aplacación de las sanciones y multas que correspondan por parte de las autoridades
flscal¡zadoras. sin perju¡cio de las demás responsabilidades atribuibles a los,nfractores.

El titular de la concesión m¡nera que se otorga, se encuentra sujeto a los derechos y
obligaciones establecidos en el Texto Unico Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado
por Decreto Supremo N' 014-92-EM, y sus Reglamentos.

ARTícuLo ocTAVo.- Pubticidad det títuto
Not¡fiquese, publiquese y consentida o ejecutoriada que sea la presente resoluc¡ón, ingresen
las coordenadas UTM de la presente concesaón al Catastro M¡nero Nac¡onal, y remítase los
autos a Ia Dirección de Catastro M¡nero y a la Dirección de Derecho de Vigencia.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

in8 l Jritowo§r
DIRECIOR
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GOLD StrN E.r.R.t-.
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LIMA
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